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CONTRATO DE COMPRA VENTA E INSTALACiÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA,
DERIVADO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NUMERO AD-225/2012, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL
MAGISTRADO M. EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, A
QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL COMPRADOR" Y POR LA OTRA, LA
EMPRESA HERMAN MILLER MÉXICO, S.A, DE C.V" REPRESENTADA POR EL CIUDADANO
FERNANDO ARIAS NUÑEZ MORA A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR", CONTRATO
QUE SE CELEBRA DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

• DECLARACIONES

PRIMERA.~ "EL COMPRADOR":

A.- QUE CONFORME AL ARTíCULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCIÓN IV Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE LAS FACULTADES LEGALES PARA, CELEBRAR LA
PRESENTE RELACiÓN CONTRACTUAL, DERIVADO DE'SU'DESIGNACIÓN COMO PRESIDENTE
DEL H, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, MISMO QUE
FUERP,.,9.9N~E"IDO ,EN EL P,LENQ DE FECHA.ON~E: OE;ENE~ODEL AÑO DOS ¥IL DIEZ,

•
B.- QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA' ACORDÓ LA ADQUISICiÓN, SUMINISTRO E
INSTALACiÓN DE EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA PARA EL NUEVO EDIFICIO DEL
ARCHIVO GENERAL REGiÓN TOLUCA, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL SERVICIO A
LA CIUDADANiA, Asl COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO,
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C.- QUE ES DE SU CONOCIMIENTO QUE PARA LA ADQUISICI E LOS CONSUMIBLES "EL
VENDEDOR", ELABORÓ UNA PROPUESTA TÉCNICA Y E ON ICA; MISMA QUE FUE
PRESENTADA EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN, AP RTUR,A; Y EVALUACiÓN DE
PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN RECTA ÚMERO AD-225/2012,
CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL D E.
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SEGUNDA.- "El VENDEDOR":

•

•

A.- QUE ES UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE ACTA NOTARIAL NÚMERO
SETENTA Y CUATRO Mil VEINTIDOS (74,022), DEL VOLUMEN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO (1,385), CON FOLIO VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE (28,977) DE
FECHA VEINTITRES DE DICIEMBRE DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS DEL NOTARIO
PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y NUEVE (89) DE MÉXICO DISTRITO FEDERAL, Y CONFORME A
LAS lEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; CON REGISTRO DE ALTA ANTE LA
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO PERSONA MORAL CON REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES HMM 961223 4Y9.

B.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL EL CIUDADANO FERNANDO ARIAS NUÑEZ MORA,
TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CELEBRACiÓN DEL
PRESENTE ViNCULO CONTRACTUAL, CONFORME A LA ESCRITURA NOTARIAL NÚMERO
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y TRES (54,043), DEL LIBRO NOVECIENTOS ONCE
(911), DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL DOCE DEL NOTARIO PÚBLico NÚMERO
NOVENTA Y CUATRO (94) DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL.

B.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA, VENTA, FABRICACiÓN, EXPORTACiÓN,
DISTRIBUCiÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS, INCLUYENDO EN FORMA ENUNCIATIVA
MÁS NO LIMITATIVA, MUEBLES Y SISTEMAS DE MOBILIARIOS PARA USO GENERAL, Asl
COMO TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES QUE ES RELACIONADO
CON EL OBJETO SOCIAL.

e.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICÁ'Y'LEGAl: PARA,REALlZAR El! SUMINISTRO
REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE
POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y TÉCNICAS NECESARIAS PARA
HACERLO.

0.- QUE CONOCE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DE
LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, AS! COMO SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO. DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE'LA ADMINisTRACION PtJBLlCAESTATAl./'"
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DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIO
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:
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PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ENCOMIENDA A "EL VENDEDOR" LA ADQUISICiÓN, SUMINISTRO E
INSTALACiÓN DE LOS BIENES COMO A CONTINUACiÓN SE MENCIONA:

SALA DE JUNTAS

PARTIDA COMPONENTE
LINEA CARACTERISTICAS CANTIDAD PRECIO TOTAL. DE ESTACiÓN . UNITARIO

MOBILIARIO:
MESA RECTANGULAR DE 1.82 X

MESA
0.61 M. CUBIERTA EN LAMINADO

RECTANGULAR EVERYWHERE pLASTICO. BASE METALlCA, 5 $ 5,816.75 $ 29,083.77
PANTALLA DIVISORIA EN
pLASTICO TRANSLÚCIDO.
MESA RECTANGULAR DE 1.82 X

1 MESA
0.61 M. CUBIERTA EN LAMINADO

RECTANGULAR
EVERYWHERE pLASTICO. BASE METALlCA, 2 $ 5,873.27 $ 11,746.54

PANTALLA DIVISORIA EN
pLASTICO TRANSLÚCIDO.

SILLERIA
SILLA APILABLE SIN BRAZOS

SILLA APILABLE CAPER CON ASIENTOS Y RESPALDO EN
12 $1,763.05. $ 21,156.59POLlMERO PERFORADO, BASE

DE CUATRO PUNTAS - SUBTOTAL 1 $ 61,986.91
COCINA~-Qó"ir-~~i"~ •. l"'" m.., 1::1:""'" ',",""'~"" ....... .. _- . .

PARTID' COMPONENTE DE
LINEA CARACTERJSTICAS CANTIDAD PRECIO TOTALA , ESTACiÓN UNITARIO

MOBILIARIO:

MESA CUADRADA DE 0.91 X
MESA CUADRADA EVERYWHERE 0.91M. CUBIERTA EN LAMINADO, 6 $ 5,178.14 $ 31,068.84

BASE METALlCA.
2 SILLERIA •.

SILLA APILABLE SIN BRAZOS

SILLA APILABLE CAPER CON ASIENTOS Y RESPALDO EN
24 $ 1,763.05 $ 42,313.18

,,, I••••.;,j ••... ~.. POLlMERO PERFORADO,. BASE IDE CUATRO PUNTAS

SUBTOTAL 2 $ 73,382.02

GRAN TOTAL $ 135,368.92

CARACTERíSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA <TÉCNICA y ECONÓMICA
PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN. EL ACTO DE P TACIÓN,_APERTURA y
EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN' Y'FALLO DE A UDICACIÓN DIRECTA
NUMERO AD-225/2012, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A ESTA AC A y QU
ESTE DOCUMENTO. '
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA ANTE "EL COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON
TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE EN ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR TOTALMENTE LOS BIENES DENTRO DE LOS
SESENTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE A LA
CONFIRMACiÓN DEL PEDIDO Y FECHA DE FALLO POR PARTE DE "EL COMPRADOR", QUE
VENCERA PRECISAMENTE EL DIA VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

• CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE QUE SE PAGARÁ A "EL
VENDEDOR". POR LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, ENCOMENDADO POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL
DE $135,368.92 (CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
92/100 M.N.) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO INCLUIDO.

•

QUINTA.- FORMA DE PAGO.
/'

EL IMPORTE SOBRE LA ADQUISICiÓN DE LOS' BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, SE LIQUIDARÁ EN DOS EXHIBICIONES': LA PRIMERA,
EL 50% DE ANTICIPO POR LA CANTIDAD DE$ 67,684,50 (SESENTA Y SIETE MILiSEISCIENTOS
OCHENTA y CUATRO PESOS 50/100 M/N) CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO,
DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FALLO POR
PARTE DE LA INSTITUCiÓN CONVOCANTE, FIRMA DEL CONTRATO, PRESENTACiÓN DE LA
GARANTíA DE ANTICIPO Y PRESENTACiÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, LA
SEGUNDA, EL 50% POR $ 67,684,50 (SES,ENTA y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS 50/100 M/N) CON EL IMPUESTO 'AL VALOR"AGREGADO/EL CUAL SE
LIQUIDARA DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR.DE LA FECHA EN
QUE SE REALIZA LA ENTREGA TOTAL DE LbS BIENES Y SERVICIOS Y,PRESENTACIÓN DE LA
FACTURA A'ENTERA SATISFACCiÓN DE "EL1COMPRADOR", NO SE APLICARAN INTERESES,
NI SE OTORGARAN ANTICIPOS,

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.
1

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL.COMPRAD R~ TALMENTE LOS BIENES
DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONT TO, EN EL ARCHIVO
JUDICIAL REGiÓN TOLU A, UBICADO EN INDEPENDENCIA ORlEN ,NÚMERO 116, SAN

TOAUTOPAN, TOLU A ESTADO DE MÉXICO. "'"'\
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SEPTIMA.- CUMPLIMIENTO Y SANCIONES.

EN CASO DE QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE CONCLUIDO EN TIEMPO Y
FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU CONCLUSiÓN, SU IMPORTE
SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS ORIGINALMENTE.

•
EL ATRASO, EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ
SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO
PENDIENTE DE ENTREGAR DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, POR CADA DíA DE
DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR", PODRÁ APLICAR, A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE.MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Así COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DE ESTE CONTRATO; O

, ,.". ,1 ~lr .. I ",.,-.. 1('" .. \ '

QUE "EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES
CONTENIDAS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO
DE MÉXICO, Así COMO SU REGLAMENTO.

f ¡ .

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN' DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Así COMO DE LA
PENA,PONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR A "EL VENDEDOR" EL
CUMPLlMiENt'ó'oEL CONTRATO. ! ., L-

"EL COMPRADOR" PODRÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL
PRESENTE CONTRATO, APLICANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA-EN EL PUNTO QUE
ANTECEDE Y PROCEDER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR":'-

INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS C.oNDICIONES. PACTADAS EN EL PRESENTE
CONTRATO.

EN TODO CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR"

LO ANTERIOR SIN PERJUI 10 DE PODER DECRETAR LA SUSP
DENTRO DEL CATÁLOGO NTERNO DE PROVEEDORES DEL

;YICO .•
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OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS.

•
Al "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA LA CUAL SE

CONSTITUIRA POR EL CIEN POR CIENTO (100%\ DEL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO DEL
PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO,
CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDA A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MÉXICO, CON UNA VIGENCIA DE SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE SU EXPEDICION.

Bl "EL _VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
POR EL DIEZ POR CIENTO (10%\ DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO,' ANTES DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; DICHA GARANTíA DEBERÁ ENTREGARSE DENTRO DE
LOS CINCO DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO,
CON VIGENCIA MíNIMA DE DOCE MESES; SALVO SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DEL
ARTíCULO 122 FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO TERCERO, DE LAS
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE' MÉXICO. LA GARANTíA ANTES DESCRITA SE
OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA,
EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL!DEL ESTADO DE MÉXICO.

•
,

Cl "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA
UNO Y DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ
POR CIENTO (10%) DEL IMPORTE TOTAL -DEL CONTRATO, ANTES DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO; MEDIANTE FIANZA,ICHEQUE CERTIFICADO Ó CHEQUE DE CAJA A
FAVOR DEI:. PODER JUDICIAL DEL'ESTAChoE'MÉXICO\"'cdN'VIGENCIAlMINIMA DE DOCE
AÑOS, DICHA GARANTIA DEBERÁ DE' ENTREGAR POR LA EMPRESA" ADJUDICADA
DENTRO DE LOS CINCO DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES. , .

O) "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GA
DENTRO DE LOS TREINTA DíAS CONTADOS A PARTIR DE ENT GA TOTAL DE LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER~JUbICIAL bE ,ESTAD DE MÉXICO Y LA
GAR'ANTfA CONTRA' D FECTOS y VICIOS OCULTOS UNA VEZ CUMPLID EL PERIODO DErS/EIS MESES EST BLECIDOS,

A
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DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERiODO DE DOCE AÑOS Y TRES
TURNOS CONTRA CUALQUIER DEFECTO DE MANUFACTURA, CONTADOS A PARTIR DE LA
ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Así COMO POR CAUSA DE DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR" SUFRAN DE
ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES RESPECTIVOS; TODO
ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR"

• DÉCIMA PRIMERO.- RESCISiÓN DEL CONTRATO .

"EL COMPRADOR" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO
POR INCUMPLIMIENTO DE. CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑALADAS EN EL
MISMO, iNDEPENDIENTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.

LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES;

"EL COMPRADOR"; NiCOLÁS BRAVO NORTE, NUMERO 201 COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000 EN TOLUCA, MÉXICO.

. . / ,,>' . .

"EL VENDEDOR" RECURSOS HIDRÁHULlCOS NÚMERO 5, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA
LOMA, CÓDIGO POSTAL 54060, TLALNEPANTLA,'ESTADO DE MÉXICO.

i

•
DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.

PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE TOLUCA; RENUNCIANDO LAS PARTES AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO. j. /

--." o,..:' )o ••

DEBIDAMENTE LAS

DÉCIMA CUARTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACION D
EXISTE DOLO, MALA FE, LESION, VIOLENCIA, CON

7SE::~~~'AS DELACTOJURIDICDQUE.CE:EB~.
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EP -:SENTA EGAL DE
HERMAN MILLER MÉXICO, SA DE CV.

MGDO. M. EN D. BAR O
C

PRESIDENTE D RIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MÉXICO,
A LOS CUATRO DíAS DEL MES ~IO DE DOS MIL DOCE.

".Let/.,
•

TESTIGOS .lIo' •

•
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